
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Linea subterránea trifásica a 20 KV., de 505 metros de lon
gitud, formada por conductores 1P 12/20 KV. de 1 por 240 mi

límetros cuadrados Al, sustituye a un tramo de la línea aérea 
actual Cancienes, 20 KV., a su paso por Las Vegas.

Emplazamiento: Avenida José Antonio, plaza de los Márti
res y Rubén Darío, en Las Vegas, término municipal de Corvera.

Objeto: Liberar de servidumbre eléctrica zonas urbanas.
Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.308-D.

33713 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Teruel, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Teruel, a petición de 
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.113), con domicilio en Ron
da, Dieciocho de Julio, número 36, de Teruel, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de una 
línea eléctrica de alta tensión, en los términos municipales de 
Tramacastilla y Villar del Cobo (Teruel), para mejorar el sumi
nistro de la zona, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación- y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica de alta tensión, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión aérea de 9.698 metros de lon
gitud.

Origen: Línea Tramacastilla.
Final: C. T de Villar del Cobo.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 500 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54.59 milí

metros cuadrados y 46,44 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Estructura metálica y de hormigón armado vibrado.
Aparellaje de maniobra, protección v medidas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 11 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.—4.333-D.

33714 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.630 incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo Intemperie, denominado «Na- 
valón» de 250 KVA. 22/ 0,398 KV. sobre apoyo metálico y línea 
aérea trifásica, de alimentación de 544 metros de longitud, for
mada por conductores de aluminio-acero tipo LA-76, sobre apo
yos metálicos y cadenas de aisladores.

Emplazamiento: Término municipal de Castrillón.
Objeto: Servicio público.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento dé Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23, de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de  de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar le instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en. concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.399-D.

33715 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.636 incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposi-, 
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Maqua-3», de 100 
KVA. a 22/0,398 KV. sobre apoyo metálico.

Emplazamiento: Polígono industrial de Maqua, término mu
nicipal de Gozón.

Objeto: Atender incremento en la demanda.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

- Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
. Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de noviembre de 1982.— El Director provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.398-D.

33716 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mere A. T. 3.633, incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «Tres- 
murios» de 100 KVA. a 22/0,398 KV. sobre apoyo metálico y 
línea aérea trifásica de alimentación, de 148 metros de longi
tud, formada por conductores de aluminio-acero, tipo LA-78, 
apoyos metálicos y cadenas de aisladores.

Emplazamiento: Tresmurios, término municipal de Gozón.
Objeto: Mejorar el servicio eléctrico a la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y lá 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar ol proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con- 
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.


